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GOBIERNO DE 

MEXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Contrato: 212400704-AD 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO PRECIOS UNITARIOS, ANUAL 
CON CARÁCTER NACIONAL PARA LOS TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA 
SUSTITUCIÓN DE LÍNEAS Y TOMAS DE GASES MEDICINALES (AIRE GRADO MÉDICO Y 
OXÍGENO) EN EL HGZ NO.3 DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX., QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO" REPRESENTADA POR EL C. DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
OAXACA Y POR LA OTRA PARTE LA C. ANGELA CRUZ VAZQUEZ (PERSONA FÍSICA), EN LO 
SUCESIVO "EL CONTRATISTA", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

"EL INSTITUTO" en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 3 fracción 1, 26 fracción 1, 27 fracción 111, 
41 y 42 Fracciones II y V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los 
correlativos de su Reglamento, y de los numerales 5.13, 5.14 y 5.21 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se lleva a cabo la presente 
contratación de Obra Pública bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios, mediante 
el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa No. AO-50-GYR-050GYR044-N-7-2024. 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" declara a través de su Representante Legal que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonios propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo establecido los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social y 139, 141, 144 
fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, acredita su personalidad con el testimonio de la escritura número 21,821, Libro número 643 de 
fecha 07 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas 
Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248 de la Ciudad de México y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de octubre de 2020, con fundamento en 
los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como los artículos 40, 41, 45 
y 46 de su Reglamento. El C. DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, en su carácter de TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, es el 
servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad 
de elaborar convenio modificatorio. 
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De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 
correspondientes a: Código de verificación de acta de nacimiento, Lugar y Fecha de expedición, Clave única de Registro de Población 
(CURP), Folio de Identificación oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE). Lo anterior en virtud de que 
tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas.
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2.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita 
con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en 
sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación 
Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle San Antonio No.

107, Colonia San Isidro, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68276. 

2.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos de 
� los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la "LOPSRM" de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que forman parte de la empresa 
no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para 
hacerlo. 

2.11. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad Mexicana. 

2.12. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que "EL INSTITUTO" convocante les hubiera proporcionado, 
así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales equipos de írfJ 
instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propio convocante y el programa dev \
suministro correspondiente. 

2.13. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en 
caso de haberse previsto en la convocatoria de la licitación pública. "EL CONTRATISTA" deberá 
entregar la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las 
personas que se subcontratarán. 

3. "LAS PARTES" declaran que:

3.1. La Convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, sus anexos, la bitácora que se
genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus
derechos y obligaciones. Anexos:

1. Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, cantidades de trabajo,
precios unitarios con número y letra, e importes por partida, sub-partida, concepto y del total
de la proposición.

2. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus
erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme a los periodos establecidos en la
convocatoria, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de trabajo.

3. Medidas de Seguridad e Higiene en la Obra.
4. Procedimiento de Ajuste de Costos.

3.2. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la Convocatoria a la
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De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la 
LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: 
Domicilio particular y Nacionalidad. Lo anterior en virtud de 
que tales datos corresponden al ámbito privado de las personas físicas


















































